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DICTAMEN APROBADO POR UNANIMIDAD 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 
115512016-CR. QUE PROPONE MEDIANTE UN 
TEXTO SUSTITUTORIO LA LEY QUE 
MODIFICA LA LEY 29571, CÓDIGO DE 
PROTECCIÓN 	Y 	DEFENSA 	DEL 
CONSUMIDOR PARA REGULAR LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS POR VIA 
ELECTRÓNICA O TELEFÓNICA. 

COMISIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ORGANISMOS 

REGULADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Periodo Anual de Sesiones 2017— 2018 

Señor Presidente: 

Han ingresado para dictamen de la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos el Proyecto de Ley 1155/2016-GR presentado por 
el Grupo Parlamentario Acción Popular a iniciativa del congresista Yonhy Lescano 
Ancieta, que propone la Ley que modifica el artículo 47 del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor incorporando norma que regula los contratos celebrados por vía 
telefónica.  

La Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios 
Públicos, en su Décima Sexta Sesión Ordinaria, realizada el martes 17 de abril de 2018, 
APROBO por UNANIMIDAD de los presentes en sala al momento de la votación, el 
dictamen recaído en el Proyecto de Ley 1155/2016-CR. con los votos favorables de los 
señores congresistas Modesto Figueroa Minaya, Miguel Antonio Castro Grandez, Miguel 
Ángel Elías Ávalos, Esther Saavedra Vela, Freddy Sarmiento Betancourt, Gloria 
Montenegro Figueroa, Paloma Noceda Chiang, Percy Alcalá León, Maria Elena Foronda 
Farro, César Segura Izquierdo, Luciana León Romero y Patricia Elizabeth Donayre 
Pasquel. No hubo abstenciones ni votos en contra. 

SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley 1155/2016-CR, que propone la Ley que modifica el articulo 47 del 
Código de Protección y Defensa del Consumidor incorporando norma que regula los 
contratos celebrados por vía telefónica, ingresó al Area de Trámite Documentario el 5 de 
abril de 2017 y  ha sido derivado para su estudio a la Comisión de Defensa del 
Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos, como única comisión 
dictaminadora, mediante decreto de envío de fecha 6 de abril de 2017. 

1.1 Opiniones e información recibida. 
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